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PODER LEGISLATIVO 

LEY 106 DE 1931 

! (OCTUBRE 15 ) 

"por la cual se sustituye el artículo l9 de la Ley 116 de 1923, 
que reglamenta la celebración de contratos para la conducción 

de correos nacionales." 

(Pasa a la página 286) 

El Congreso de Colombia 

DECRETAr 

Artículo l
9
 El artículo 1' de la Ley 

116 de 1923, "por la cual se reglamenta 

la celebración de contratos para la 

conducción de correos nacionales, que-

dará así: 

"Cuando el Gobierno necesite contra-

tar el transporte de correos nacionales 

lo hará mediante l icitación pública, si 

el valor total del contrato excediere de 

mi l pesos ($ 1,000), con las siguientes 

formalidades: 

"a ) Se-formulará por el Ministerio res-

pectivo un pliego de cargos, en el que 

se h a r á n constar las condiciones del 

servicio que se desea contratar; las 

obligaciones, así del contratista como 

del Gobierno; la fecha del remate, la 

cuant ía y cal idad del depósito que para 

hacer propuestas h a n de constituir los 

opositores que deseen contratar , y la 

del seguro que se deba otorgar para 

garant izar el cumpl imiento del contra-

to, cuando f itere ad jud icado . 

"b) El pliego de cargos, que requiere 

la aprobación del Consejo de Estado, 

se publ icará por una sola vez en el 

Diario Oficial y en carteles que se fija-

r án en lugares públicos de la capital 

de la Repúbl ica . Si la l icitación n o 

hubiere de verificarse en. la capital, se 

f i j a r án además carteles en el Munici-

pio en el cual haya de verificarse la 

l ic i tación. 

"Parágrafo . El Consejo de Estado 

emit irá concepto en u n término que 

no excederá de treinta (30) días, y si 

así no lo hiciere, se considerará que el 

pliego de cargos h a sido aprobado. 

"c) Entre la fecha de la publ icación 

del pliego de cargos en el Diar io Oficial 

y la de la l icitación, debe transcurrir 

u n término no menor de un mes. 

"d ) En el día y hora f i jados para el 

remate, éste se celebrará en la of icina 

y ante el funcionario que el Ministerio 

haya determinado en el pliego de car-

gos. Sólo hasta la hora que se f i je se 

aceptarán propuestas. 

"e) El funcionar io que presida el re-

mate examinará las propuestas recibi-

das en tiempo, y declarará inaceptables
 1 

aquellas que no se sujeten en un todo 

al pliego de cargos, así como las que no 

estén acompañadas de los respectivos 

certificados de que el l icitador está a 

paz y salvo con el Tesoro Nacional, o 

del comprobante de que el l icitador 

constituyó el depósito exigido en el 

pliego de cargos pará hacer propuesta. 

" f ) Las propuestas se l im i ta rán a u n 

solo pun to de competencia, el precio, 

debiendo ser iguales para todos los 

postores las condiciones del contrato. 

"g) Si sólo hubiere una propuesta, al 

postor se le puede adjudicar el con-

trato, siempre que el precio no ' s e es-

t ime exagerado tan to por defecto como 

por exceso. hubiere número p lura l 

de propuestas, el funcionar io que pre-

sida el remate anunc i a r á que se admi-

ten pu jas y repujas verbales entre los 

licitadores. No se cerrará el remate 

sino después de haber transcurrido u n a 

h-cTa cuando menos, a part i r de su. 

iniciación, y si hubiere hab ido pujas, 

de"berá previamente anunciarse que se 

va a cerrar el remate, por tres veces, 

con intervalos de a m i nu t o . Las pujas 

podrán suspenderse cuando el funcio-

nar io que preside la dil igencia lo esti-
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me conveniente, y en este caso se apla-

zará el remate para verificarlo nueva-

mente cuando menos diez (10) días 

después, mediante avisos en carteles y 

de acuerdo con el mismo pliego de car-

gos. Este ú l t imo procedimiento se apli-

cará cada vez que el remate no dé re-

sultado favorable, por cualquier mo-

tivo. 

" h ) El postor favorecido o su apode-

rado, si estuvieren presentes, firma-

r án el acta con el funcionar io y de-

m á s empleados que intervinieren en el 

acto y con los licitadores que quisieren 

hacer lo . " 

Artículo 2" Esta Ley regirá desde su 

sanc ión . 

Dada en Bogotá a nueve de octubre 

de mi l novecientos treinta y uno . 

El Presidente del Senado, RAFAEL 

MENDEZ—El Presidente de la Cámara 

de Representantes, J O R G E EL IECER 

GAITAN — El Secretario del Senado, 

Felipe Lleras Camargo — El Sécretario 

de la Cámara de Representantes, Hora-

cio Valencia Arango. 

Poder Ejecutivo — Bogotá, octubre 15 

, de 1931. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Correos y Telégrafos, 

Alberto PUMAREJO 
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REHABILITACION 

DE DERECHOS POLITICOS 

-»0«-

Honorables Senadores: 

El señor Aristides Bolaños y M., vecino 

del Distrito de San Pablo, del Departamen-

to de Nariño, por memorial de fecha 1? 

de agosto último, solicita del honorable Se-

nado que se le conceda la gracia de reha-

bilitación en el goce de sus derechos po-

líticos, de que fue privado en virtud de 

disposiciones judiciales, dictadas por el 

Juzgado del Circuito de La Unión y el Tri-

bunal Superior de Pasto, de fechas 7 de-

noviembre de 1923 y 31 de enero de 1924, 

respectivamente. 

Por estas sentencias fue condenado Bo-

laños a sufrir el castigo de doce meses de 

presidio y a la pérdida de sus derechos 

políticos. 

La pena corporal, una parte la cumplió 

en prisión preventiva, cinco meses cinco 

días, y el resto en la Cárcel de La Unión, 

de donde salió el día 3 de mayo de 1924, 

después de haberse hecho acreedor a 

rebaja de la tercera parte, por la buena 

conducta observada. 

Todas las autoridades municipales de los 

Municipios de San Pablo, La Cruz y Alma-

guer, donde ha vivido el peticionario, es-

tán acordes en declarar, sobre la buena 

conducta que ha continuado observando 

el peticionario, el cual se ha hecho acree-

dor a desempeñar los puestos de institutor 

de las escuelas urbanas, lo que lleva a con-

vencimiento de vuestra Comisión de que 

Bolaños tiene derecho a obtener la gracia 

solicitada, y por tanto, os proponemos.; 

"Rehabilílase a Aristides Bolaños y M., 

vecino del Municipio de San Pablo, en el 

Departamento de Nariño, en el goce de 

sus derechos políticos. 

"Dése cuenta de esta resolución al señor 

Ministro de Gobierno, al señor Goberna-

dor del Departamento' de Nariño y al agra-

ciado. 

"Publíquese en los Anales del Senado y 

en el Diario Oficial." 

Honorables Senadores. 

Alejo Solano Manotas—Daniel Peralta. 

G. Arias Mejía—Eladio J. Gómez—-Francis-

co Lanao. 

Senado de la República—Secretaría—Bogo-

tá, 30 de septiembre de 1931. 

En sesión de esta fecha se dio lectura al 

anterior'informe, y la proposición con que 

termina fue aprobada en votación secre-

ta por unanimidad de veintiocho balotas 

blancas. 

Cópiese, publíquese y cúmplase. 

F. Lleras Camargo 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE 

Volumen 3.° 

Extractada, compilada y anotada por 
Fernando Gara vito A., Relator de la Corte. 

Esta importante obra de más de mil pági-
nas, precedida de una nota sobre Tecnicismo, 
Jurídico, y seguida de una lista de las disposi-
ciones que han sido declaradas inexequiblea 
por la Corte Suprema desde 1919 hasta 1928, 
está de venta en la Administración del DIARIO 
OFICIAL, carrera número 188, a $ 5-50 el 
ejemplar en rústica. 
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